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ACUERDO DE CONCEJO N'81.2012IMSI
SAN ISIDRO.28 DE NOVIEMBRE DE 2012

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo N" 37 de la
fecha; el pedido de licencia formulado por el señor regidor GERALDO
AROSEMENA HAGUE;y,

CONSIDERANDO:

Que. estando a lo debatido en la Sesión Ordinaria de
la fecha;

En uso de las facultades conferidas por los artículos
9' y 41" de la Ley Orgánica de Municipalidades N'27972, con dispensa del
trámite de lectura y aprobación del Acta, el Concejo Municipal por MAYORIA;

ACORDÓ:

ART¡GULo Út'llco.- coNcEDER licencia al regidor
GERALDO AROSEMENA HAGUE por el día 28 de noviembre de 2012, por
razones de carácter labora..

REGíSTRESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE.

SALAVERRY
ALCALDE
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